
N.° 4973._______________  MIÉRCOLES 20 DE ABRIL DE 1848. 10 cuartos.

P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

Queriendo recompensar los servicios que con e 
mayor celo y actividad está prestando el mariscal d< 
campo D. Angel García de Loigorri, conde de Vis- 
taherm osa, en el desempeño de los cargos de Jef< 
político de esta provincia y alcalde-corregidor dt 
Madrid, y muy particularmente el mérito que con
trajo en la noche del 26 del mes pasado, vengo er 
nombrarle caballero gran cruz de la Real y distin
guida órden de Cárlos 111.

Dado en Palacio á 24 de Abril de 1848. =  Est¿ 
rubricado de la Real mano.=Refrendado.=El Minis
tro  de Estado, el Duque de Sotomayor.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T OBRAS PUBLICAS.

Agricultura

Vista la comunicación de V. S ., fecha 1 8 del ac
tual , pidiendo instrucciones para poner en ejecución 
el Real decreto de 1 del corriente mes, creando las 
juntas de agricultura en todas las provincias del Rei
no, y dar cumplimiento á la Real órden del 11 del 
mismo, en que se manda proceder á su instalación; 
en cuya comunicación se manifiesta y consulta:

1.° Que no existiendo en la provincia de Zamora 
comisión consultiva de la cria caballar, no puede ser
vir de base á la junta de agricu ltura , como se pre
viene en el arfe. 21 del citado Real decre to , ni de 
consiguiente declararse ta l , conforme se dispone en 
el 22.

2.° Que aunque se reúnan los funcionarios é in
dividuos de que habla el 23 , á saber : los consejeros 
y diputados provinciales, el alcalde, el regidor sín
dico y otro regidor del ayuntamiento de la capital, y 
tres labradores nombrados por esta corporación , no 
se completa el número de 25 electores, que es ne
cesario concurran por lo menos para que haya elec
ción, según se manda en el 25.

3.® Si los funcionarios á quienes el 6.° declara 
individuos natos de las juntas de agricultura han de 
tenerse en cuenta para completar el número de sus 
vocales, que debe ser igual al de diputados provin
ciales.

Y 4.° Si mediante no haberse creado aun en 
aquella provincia la comisión consultiva de la cria 
caballar, ha de ser desde luego individuo de la jun
ta de agricultura el subdelegado de veterinaria, á pe
sar de que en el mismo artículo 6.° se dice que este 
funcionario lo será desde la primera renovación de 
la mitad de la ju n ta ; la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que puesto que en esa provincia no existe 
comisión consultiva de la cria caballar, proceda V. S. 
á elegir los vocales de la junta de agricultura, cons
tituyendo la junta electoral los diputados provincia
les y los consejeros, con inclusión de los supernume
rarios, el alcalde, el regidor síndico y otro regidor 
de los del ayuntam iento, y tres labradores nombra
dos por esta corporación; y teniéndose por constitui
da en la primera reunión si concurren las dos terce
ras partes de los electores.

2.° Que el número de vocales de las juntas de 
agricultura ha de ser igual al de diputados provin
ciales, como se establece en el artículo 2.° del Real 
decreto de su creación; pero que esto debe entender
se respecto á los vocales que se han de elegir, sea 
por la junta electoral de ahora, sea por las que en 
adelante hagan la elección, no contando de consi
guiente en el número de vocales fijado en dicho ar
tículo 2.° los individuos declarados vocales natos por 
el 6.°

3.° Y finalmente, que no habiendo mariscal elec
to por la comisión consultiva de la cria caballar, el 
subdelegado de veterinaria es desde luego vocal nato 
de la junta de agricultura, y háTde concurrir á la 
elección.

Es asimismo la voluntad de S. M. que en las pro
vincias que se encuentren en el mismo caso que la 
de Zamora se observen las precedentes disposiciones, 
constituyéndose la junta electoral de una manera 
análoga , á cuyo efecto se publicarán aquellas en la 
Gaceta y el Boletín oficial de este.ministcrio.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
oportunos, y á fin de que proceda inmediatamente á 
la instalación de la junta detagriciiltura en los té r
minos expresados. ■

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Abril de 1848. =  Bravo Murillo.=Sr. Jefe político 
de Zamora.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
PROVINCIA DE MADRID.

Lista de las fincas nacionales existentes en venta en esta 
provincia.

Fincas, . Renta
su clase y  situación. Procedencias. anual.

Madrid.

Una casa calle del Ol
mo, núm. 24, m an
zana 2 8 ........................  Santuarios............................  4 0,236

Otra calle del Peñón,
núm. 32, manzana 94. Idem....................  2,808

Otra calle de las Dos- 
herm anas , núm. 13,
manzana 6 4 . . . ----- . Idem....................  4,656

Otra calle de la Torre
cilla del Leal, núme
ro 16, manzana 29..  Idem............................... .. 2,64 6

Otra calle de la Gor- 
guera, núm. 14, man
zana 213...................... Idem.....................  40,620

Otra calle de la Palma, 
núm. 44 ,  manza
na 454............... ..........  Hermandades y cofradías. 9,984

Otra calle del Salitre,
núm. 25, manzana 9. Idem....................  4,200

Otra calle de Cañizares, 
núm. 40, manza
na 456..................... .. Idem......................................  4,440

Media casa calle del 
Olmo, núm. 34, man
zana 25, la parle de
la derecha.................. Idem.....................  3,840

Una tienda calle del 
Príncipe, núm. 37,
manzana 234.............  Idem.....................  720

Una casa calle del Lo
bo, núm. 32, manza
na 224.................... .. Idem.....................  4,740

Media casa calle de la 
Paloma , núm. 21,
manzana 4 09 .............  Santuarios.......................... 2,4 60

Un sótano calle del Nun
cio , núm. 12, man
zana 152...................... Hermandades y cofradías. 480

Una casa-corral calle 
de San Andrés, nú 
mero 20 , manza
na 455 .........................  Idem  . .........................  4,440

Jna casa calle de San 
Marcos, núm. 34,
manzana 306 . Idem ................................................. . 2,220

Jna parte de corral en
tre los portillos de 
Valencia y Embaja
dores, núm. 9 . Bienes mostrencos...................... 4,500

Jna casa calle de lasi  r* • i i r* * >
Maldouadns.núni. 6, Do™ 'T ° .S - f e ,a Paslonl  14 424
manzana 15 .............. . )  de Miídr,d.........................J

Fres décimas parles de 
casa calle de Segovia, 
núm. 27 , manza
na 439. Trinitarios de Jesús de id. 4,350

Jna casa-cochera calle 
de San Pedro Mártir,
núm. 6 , manzana I I. De los je su í ta s . ........  2,190

Jna casa calle de los 
Negros, núm. 5, man
zana 352 . Carmelitas Calzados............................  3,480

Jtra en la misma calle,
núm. 7, manzana id. Idem ....................................  4,320

3tra en la misma calle, 1
núm. 9, manzana id. I d e m .  .......................  3,360

Alcalá.

Jna casa sin número,
calle de Santo Tomas. Religiosos..............................Ruinosa.

Dtra calle de la Lagu
n a ,  núm. 3 . .............  Idem ...................................... 200

3tra calle Empedrada,
núm. 2 6 . ....................  Hermandades y cofradías. 300

Jfcra calle de los Libre
ros , ñúm. 4 8 . . ........  Idem     . . . . . . .  240

Jtra calle del Bedel,
_ n^ m* ^ ........................  I d e m .  ...............................   Ruinosa.
Jtra calle Mayor, nú 

mero 1 ----- "................ ídem ......................................  320
Jtra calle de los Ba-

queros , núm. 5 ........  Idem ....................    308
3tra en la misma calle,

núm. 6 ........................  Idem ...................................... 154
Jnos solares calle de la

Laguna......................... Idem ...................................... M 0
Jna casa fuera de la

puerta de Santiago.. I d e m . ...................................  490
Jna casa calle del Es

critorio, núm. I   Idem ...................................... 200
)lra calle Empedrada,

núm. 2 3 . ....................  Idem ...................................... 240
)tra en la misma calle,

núm. 2 2 . ....................  Idem ......................   467
)tra calle de los Car

niceros, núm. 3  ' Idem ...................................... 432
)tra en la misma calle,

núm. 2 3 ....................... Idem ...................................... 444
)tra en la misma calle, 

núm. 2 4 . . .  ... Idem ........................................Ruinosa.
(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana, en el local que 
ucupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Buitrago con su intervención de la Cabrera, situado en la 
[jarretera de Madrid á Francia por Somosierra, por. el tiem
po de dos años, y la cantidad menor admisible de ciento 
cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco reales en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas se hallarán de m a
nifiesto en la portería del expresado ministerio, adviniendo 
rjue en cumplimiento de lo prevenido por la Real órden de 
5 de Febrero último, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que se 
ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes para el 
caso en que se tuviese por conveniente eximir del pago de 
derechos al carbón vejetal que se pase por dicho portazgo 
con dirección á esta corte.

Madrid 20 de Abril de 1848.=G . Otero. 4

Esta dirección ha señalado el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, en 
la calle de Torija, y en la provincia de Gerona ante el se
ñor Jefe político, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Pont de Molins, situado en la carretera de 
Madrid á Barcelona por Zaragoza, por tiempo de dos años y



cantidad m enor admisible de veinticuatro mil setecientos 
trece reales en cada uno.

Las condic iones, aranceles y demas estaran  de  m an i
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría  
del expresado aobierno político.

Madrid 20 de Abril de 18 48 .= G . Otero. . 2

Esta dirección general ha señalado ei día 27 de Mayo 
próximo venidero ú las doce de su m añana en el local que 
ocupa el Ministerio de Comercio. Instrucción y Ooras pú 
blicas. en la calle de Torija, y en ia provincia de Palencia 
ante el Sr. Jefe político, para  el p r im e r  rem ate  del arr iendo  
del portazgo de Herrera de Pisuerga, situado en la carre tera  
de Madrid á S an tander ,  por el tiempo de dos años y la can
tidad menor admisible de c incuenta  y cinco mil cien reales 
vellón en cada uno.

L a s  condiciones, aranceles y dem as es ta rán  de mani
fiesto en la p ó r t a m e l e  dicho ministerio y en la secretaria 
de dicho gobierno político.

Madrid 20 de A b r i l  de 1848,;=G. Otero. 2

E sta  dirección general ha señalado el dia 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su  m añana , en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas en la calle de T o r i ja ,  y en la provincia de Guadala- 
ja ra  ante el Sr. Jefe político, para  el prim er remate del a r 
riendo del portazgo de Almadrones, situado en la carretera 
de Madrid á Francia ,  por el tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de cuaren ta  y tres rail cuatrocientos se
senta  reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as se hallarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secreta
ria del expresado gobierno político; advir tiendo que en 
cumplimiento de lo prevenido por Real orden de o de Fe
brero último acto seguido de celebrarse el remate indicado, 
se abrirá  otro condicional bajo la cantidad que se ofrezca por 
cualquiera de los lid iadores  p resentes  para  el caso en que  
se tuviera por conveniente exim ir del pago de derechos al 
carbón vejeial que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte.

Madrid 20 de Abril de I8 4 8 ,= G .  Otero. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas, para  el p r im er rem ate del arr iendo d e í  portazgo de 
Somosierra, situado en la carre tera  de Madrid á Francia, 
por el tiempo de dos años y cantidad m enor admisible de 
ciento setenta y cuatro mil quinientos rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás se ha llarán  de m a 
nifiesto en la portería del expresado ministerio, advir t iendo  
que en cumplimiento de lo prevenido por Real o rden de 5 
de Febrero  último, acto seguido de celebrarse  ei rem ate  
indicado, se ab r i rá  otro condicional bajo la can tidad  que 
se ofrezca por cualquiera  de los licitadores p resen tes ,  para 
el caso en que se tuviese por conveniente eximir del pago 
de derechos al carbón vejetal que se pase por dicho por
tazgo con dirección á esta corte.

Madrid 20 de Abril de 1 8 4 8 .= G . Otero. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana , en ei local que 
ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas en la calle de Torija , y en la provincia de Lugo ante 
el Sr. Jefe político , pa ra  el p r im er rem ate  del a rr iendo  del 
portazgo de Guileriz, situado en la ca rre te ra  de Madrid á la 
C oruña, por tiempo de dos años y la can tidad  menor ad 
misible de cincuenta  y siete mii novecientos cuaren ta  rea 
les en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de m an i
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno político.

Madrid 20 de Abril de 1 8 4 8 .= G . Otero. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 27 del p róx i
mo venidero mes de Mayo á las doce de su m añ an a ,  en e] 
local que ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas en la calle de T orija ,  y en la provincia de 
Jaén ante el Sr. Jefe político, para  el p r im er  rem ate  del 
arr iendo del portazgo de Santa E lena , si tuado en la c a r re 
tera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de ciento diez y ocho mil setecientos n o 
venta y seis reales en cada uno. "

Las condiciones, aranceles y dornas e s ta rán  de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 20 de Abril de 1 8 4 8 .= G . Otero. 2

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores los 
primeros y segundos remates anunciados para los dias 6 de 
Diciembre y 15 de Enero últimos respectivamente en esta 
corte y en la provincia de T arragona, para  el arr iendo  del 
portazgó de San Carlos de la Rápita se saca nuevam ente  a 
pública subasta bajo la cantidad menor admisible de quince 
mil reales anuales; y para  el único remato que al efecto ha 
de celebrarse ha señalado esta dirección general el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las doce de su mañana en esta 
corte en el local que ocupa el ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, y en la provincia de Tarragona 
ante el Sr. Jefe político. “

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de m an i
fiesto en la portería de dicho ministerio v en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 20 de Abril de 1848.^=G. Otero. 2

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE ZARAGOZA.

oo ? n cCT-np!tmÍen, t 0 / I e,2°  rnandad° en el Real decreto de 
2a de Setiem bre  de  1847, ha resuelto esta comisión su pe 
rior que se celebren  el día 15 y siguientes del próximo mes 
de  Mayo las oposiciones á las escuelas do instrucción p i i -  
m aria  de niños y n iñas ,  vacantes en esta p rovincia ,  con a r -  
leglo á los program as circulados por la dirección general

de instrucción p ú b l i c a , y bajo las reglas que se establecen 
en el título 3.° del citado Real decreto.

En su v ir tu d  los maestros y  maestras q ue ,  reuniendo los 
requisitos exigidos en el mismo, aspiren á obtener las es
cuelas que  han  de  proveerse  en la oposición, se p resen ta rán  
personalmente  á inscr ib irse  en la secretaría de esta comi
sión super ior ,  calle de los Corporales, n ú m . '84, te rcera  h a 
bitación , v ex h ib irán  los documentos que acrediten  ser m a
yores do 2! añ o s ,  de buen a  conducta ó idoneidad para  la 
enseñanza, con ei título Real correspondiente; en la inteli
gencia que  no se d a rá  curso á ninguna solicitud que se p r e 
sente después del dia 13 de Mayó, ó le falte alguno de los 
requisitos que exige dicho Real decreto.

Las escuelas q u e  h an  de proveerse en las oposiciones de 
Mayo son las que  ex p resa  la siguiente l i s t a , y las que vaca
ren de su clase hasta  el dia  del concurso, con las dotacio
nes fijas anuales que  van  señaladas, gozando adem as los 
maestros y  m aestras  casa franca y re tribuciones mensuales 
de los a lumnos.

LISTA  DE VACANTES*

ESCUELA DE XIXOS. ESCUELA DE X IN A S ,

. Sueldo fijo Sueldo Ojo
anual anual

PUEBLOS. Clase ele Clase de
los niaes- las m aes-

de las escuelas. tros. de las escuelas. tras.

Rs. vn. Rs. vn .

n  I super io r  , .  i ,300
C a r m e n a . . . el£m e n ta l . 3’)00
B eieh i te . . .  1 su pe r io r .  . 3,000
Alagon. . . .  . .  . .  I elem ental .  2,100
Almonacid. . .  . .  1 i d . 2,100
P e d r o l a . . . ;  . .  . .  I i d . 2,100
Gelsa  . .  . .  1 i d _____ . . .  2,100
Un castillo. . .  . .  1 i d . 2,100

Totales... j , 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . j . .  5 . . . . . . . . . .

Zaragoza 14 de Abril de 1848 .=E 1 p res id en te ,  José F e r 
nandez Enciso.— Francisco de Ledesma y Caviedes , secre
tario.

D. Jacobo F re i re ,  notario mayor uno de dos de asiento 
del tr ibuna l  eclesiástico de la c iudad  y arzobispado de S an 
tiago &c.

Certifico q ue  en dicho arzobispado se fijaron edictos con 
término de 50 d ia s ,  que concluyen en 4 de Junio próximo, 
para  proveer en concurso general abierto  los curatos  v a 
cantes que se expresan  á co n tinu ac ió n , y los de ascenso y 
término que vaquen  hasta fin del corr iente  año.

Término.
San Martin de B ueu ,  Santa María de Ordoeste y u n i 

do s ,  ¿San Ju an  de  L ousam e, San Pelayo de G a rre i ra ,  p r i 
mera  racionería cu rad a  de Gangas, segunda racionería c u 
rada de  Cangas,

Segundo asce?iso.

San Adriano de los Cobres, San Julián de V ea ,  San 
Cristóbal de Dombodan y un id o ,  San Pedro  de Bugallido.

Primer ascenso.
San Pedro  de L an tañ o ,  San Juan  Baptista de L a iño ,S an  

A ndrés de l i lo b r e , San Martin de Hermedelo, Santa María 
de Lage y u n ido ,  Santa María de  R iv a d e u m e ,  Santa Eula
lia ele N antes ,  Santa Marina de la A meigenda, Santa María 
de G u iñ a , San Esteban  de Soesto , Santa Marina de Bora; 
Santo Tomas de la Villa de Caldas.

E ntrada.

San Mamed de Abalo , Santa  María Adigna de la villa 
de P o r ton ob o , Santa  María Magdalena de A ldem unde y un i
do, San Cosme de A ntes ,  San Vicente de A ran ton ,  San 
Vicente de Arceo, Santa  Eulalia de Abegondo, San Ginés 
de Bamio, Santa  Eulalia de B ando, San Cristóbal de Bese- 
ño, San Juan de Borneiro, San Miguel de Boullon, San Lo
renzo de B randeso , San Julián de Cabaleiros, San Martin 
de C abruy  y unido, Santiago de Castelo, Santa María de 
C astenda, San Martin de Cástrelo, San Sebastian de Castro 
y unido, San Martin de C e rc e d a , S an  Pedro  de Cerbás. 
Santa María de Coyro, San Salvador de Collantres, San 
Adriano de C orm e, Santa Cristina de  Cobas, Santa María 
de Cullergondo, Santa María de Deigebre, San Martin de 
D óm elas ,  Santa  Eugenia del Ezaro, San Juan  de Fecha, 
Santa Columba de G e s te d a , San Martin del G robe,  Santa 
María de L a ñ a r ,  Santa María de L e i r a , Santiago de Louro, 
San Julián de M alpica, San A ndrés de M e ira m a , San Sal
vador de Meis, San Pedro  da Mella, Santa María Magdalena 
de Montes, San Pedro de Muro, Santa María de la O',-San 
Juan  de P aderne  y u n ido ,  San E steban d e  Pedre,.  San J u 
lián de Poulo, San Lorenzo de P ousada,  San Mamed de 
Pousada y un ido ,  Santa María Magdalena de Puente  Ella, 
San Esteban de Queiruga, San Pedro  de Q u in t i l lan , San 
Martin de Razo, Sania Marina de Rois, Santa María de S a -  
mieira ,  San Ju an  del Seijo y un ido ,  San Salvador de Siete 
Coros, Santa María de S im es,  Santa Marina de Taboadá, 
Sania María de Trazo, Sania María do Vilacha. San Pedro 
de Vilanoba, San Adriano de Vilariño, San Cipriano de 
Vi lia deabad y unido, Santa María de Villanía vor v unido 
San Pedro de Cornazo. v w 5

Todos los opositores deben presen tarse  personalm ente  en 
el palacio arzobispal á las doce del dia G del citado mes de 
Junio para recib ir  advertencias  en orden á los ejercicios 
que se verificarán los dias 7 , 8 y 9 siguientes, bajó el m é
todo señalado por nuestro Santísimo P ad re  Benedicto XIV 
en su constitución cuni illud.

Y para rem it ir  á la Im pren ta  nacional de la villa y cor
te de M adrid , según se m a n d a ,  hice sacar el presente  que 
firmo en este pliego, sello de oficio, ru b r icado  con la de que 
uso. Santiago 18 de Abril de 1 8 4 8 —--Jacobo Freire .

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE AVILA.
E n la c iudad  de Avila hay  un regular teatro de estre

n o ,  propio del hospital de ella, que  se está concluyendo de

constru ir  , que  se a r re n d a rá  por u n  año ó por tem porada á 
empresario  ó compañía cómica a c re d i ta d a , bajo condiciones 
racionales , pudiendo dirigirse las personas que gusten inte
resarse  de uno ú  otro modo con sus proposiciones á su ju n 
ta m unicipal de beneficencia.

Avila 15 de Abril de 1 8 4 8 . =  Antonio Sastre  Real, pre~ 
sidente.

En  este dia he m andado  exp ed ir  edictos convocatorios á 
concurso parroquial para la provisión de ios curatos y vi
carías que se dicen en la nota que a c o m p a ñ o , todos va-» 
cantes en esta mi d ióces is , á los que vacaren  de  sus resul
tas, y hubiere  derecho á p roveer ,  fijando el término de 50 
dias , contados desde la fecha ,  den tro  del que  los que de
seen hacer oposición se p resen ta rán  por sí ó sus apoderados 
á f irm ar en mi secretaría  de C ám a ra ,  acom pañando  la par
tida de bautismo y relación forma! de sus estud ios,  grados 
órden es ,  méritos y servicios. ' f

O rihuela  12 de  Abril de 4848. =  Félix ,  obispo 
huéla* ¿ A

Nota de los curatos y vicarías que se sacan á eoncur* 
so en la diócesis de Qriliuela. ; T ^
Un cura to  ración d e  la Santa  iglesia ¿atetlral.
El curato de  la iglesia parroqu ia l  d e  S an t iag o ; de  

huela.
El de la villa de Callosa de Segura.
El de la de Monovar.
El de la de  Catral.
El de la de Elda. .
El de la de Aspe.
Uno de la iglesia parroqu ia l  de Santa  María def Alicante, 
Otro de la colegiata de San  Nicolás de id. con residen

cia en la Misericordia.
El curato de la iglesia de Busot.

Vicarias vacantes.

Una en la iglesia parroquia l  de santas Justa y Rufina 
de Orihuela.

Otra en la de Santiago de id.
Otra id. con residencia en la Aparecida.
La de T orrem endo, aneja á la Santa  iglesia catedral.
La de Molins id.
La de la Matanza id.
Una en la iglesia parroquia l  de Callosa de Segura.
Otra en la de Aibatera.
Otra en la de G uardam ar .
Dos en la de Santa  María de Elche.
Dos en la de San Juan  de  id.
Una en la del Salvador de  id.
Dos en la de Aspe.
Dos en la de Crevillente.
Una en la de Monforte.
Una en la de Agost.
Dos en la de Novelda. >
Una en la de Monovár.
Una en la del Pinoso.
Una en la de Elda.
Dos en la de Ayora.
Una en la de Aguas.

CONSERVATORIO DE ARTES.

El privilegio que  se publicó caducado  en la Gaceta de 18 
de Marzo último de D. Domingo José Martínez, con motivo 
de no haberse  presentado en el Conservatorio de Artes para 
que se le extienda  la Real cédula y  á a c red i ta r  h ab e r  he
cho el pago correspondien te ,  se ha  declarado válido y sub
sistente por Real decreto de 15 de Abril del corr iente  año, 
en atención á que el interesado verificó dicho pago en tiem
po hábil,  y fue una  omisión involuntar ia  no acreditarlo  en 
este Conservatorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia  del Sr. D. José M orphy, juez  de prim e
ra  instancia de esta corte ,  re f rendada  dol escr ibano del 
núm ero I). José M arin, se c i ta ,  llama y emplaza por té rm i
no de 30 d ia s ,  contados desde la publicación del presente, 
á todos los que se c rean  con derecho á los bienes q ue d a 
dos por fallecimiento del presbítero  D. Francisco Jáv ie r  Gi- 
vert, ya como herederos ó ya como acreedores , p a ra  que 
den tro  del mismo se presenten á e jercitarlo an te  el expre
sado juzgado y e sc r ib a n ía ; apercib idos que  de no verificar
lo Ies p ara rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid 15 de A bril  de 1 8 4 8 .= J o sé  Marín.

Por providencia del Sr. D. José Morphy*, juez  de prim e
ra  instancia de esta co rte ,  re f rendada  del escribano del 
núm ero  de la mism a D. José Marin, se c ita ,  l lama y empla
za á los que por herencia  ú  otro cua lqu ie r  tí tulo se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento áb in -  
tesialo de D. Francisco José de Toro, para que  en el tér
mino de 15 dias p recisos,  'contados desde  la publicación 
del p re sen te ,  lo ejerciten ante ei citado juzgado y espríbár 
nía ; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju i
cio que  haya lugar. '

Madrid 15 de Abril de 1 8 4 8 .= J o s é  Marin.

Licenciado D. Ramón Noval , juez de p r im era  instancia 
del partido de • Villacarriedo, provincia de S a n tand er  ,■ de 
que certifica el presente  escribano. ‘

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los b ienes ra íces ,  imposi
ciones y dem as en que consiste la capellanía colativa fun
dada en el pueblo de Resconorio por el concejo y vecinos 
del mismo, bajo la advocación de nuestra  Señora del Cár-r 
men, para  quo en el término de 30 d ia s ,  siguientes al en 
que se inserte  este anuncio  en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia ,  se presenten an te  mí por la 
escribanía del q u e  autoriza á deducirle por medio de pro
curador  del t r ibuna l con poder  b as tan te ;  apercihidos de 
que  pasados sin hacerlo les pa ra rá  el perjuicio q ue  haya 
lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  en auto de este di# á so
licitud de la representación de dicho concejo y vecinos.

Dado en Villacarriedo á 5 de Abril de  1848. =  Ramoá 
N o v a i .= P o r  su m andado ,  Martin Fernandez Sedaño.



D. Ramón Marín A lfoeca, juez de primera instancia del 
cuartel do la catedral de esta ciudad de Murcia y  su par
tido &cf . , .Hago saber que por mi juzgado y actuación del presen
te escribano se me ha presentado escrito por D. Juan Anto
nio S a lvan , manifestando hallarse con derecho a la cape
llanía vacante fundada en esta capital por Doña Francisca 
Vela y Escarnida, según los documentos que ha acompaña
do y  solicitando se lijen los oportunos edictos convocando 
á las personas que se crean también con derecho á los re
feridos bienes, para que en el término de 30 dias comparez
can por sí ó por persona legalm ente autorizada á deducir el 
que les asista; en concepto que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que liava lugar. á lo que he accedido en 
providencia de este dia; y*en su virtu d , para que llegue á 
noticia de los interesados á quien puede incum bí ríes dicho 
asuntó, pongo el presente, con advertencia de que el citado 
término debe empezar á contarse desde el dia en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, y que pa
sado, se dará al expediente el curso que corresponda.

Murcia '12 de Abril de 1848.=M arin  A lfoeca .= P or su 
m andado, Cesáreo de Basterrechea.

D. Miguel María D u r a n ,  magistrado honorario de la au
d i e n c i a  territorial de Granada y  juez de'prim era instancia 
de esta m uy heroica villa.Por e l presente cito, llamo y emplazo á Rafael Benito, 
natural de Infiesto, provincia de O v ied o , de oficio criado 
de serv ir , de 22 años de edad, soltero, para que dentro 
de n u eve dias siguientes al de la publicación de este edicto, 
que por segundo término se le señala , se presente en la 
cárcel de Corte á dar sus descargos en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue por quimera , de la que re
sultó herido ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará él perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Vich 20 de A bril
Ya no existe el cabecilla Bou. Se asegura por personas 

fidedignas que este cabecilla ha sido fusilado por M arsal, y 
que para efectuarlo, de acuerdo y reunido con Estartus, lla 
ma con á aquel á pretexto de recibir órdenes y nuevas in s
trucciones, y que en el acto de estar com iendo, reunidos 
los tres, se arrojaron sobre la víctima los que estaban pre
venidos para sorprenderlo. Sin embargo, otros dudan que 
estop ea  cierto; de todos modos ha circulado esta noticia con 
visos de verdad.

. 7  . Cádiz 21 de A b r il
FERIA EX LA VILLA DE PUERTO-REAL LOS DÍAS 3 , 4 Y 5 DE MAYO.

Penetrado este ayuntam iento que el medio mas eficaz 
para que su mercado adquiera mayor crédito y  estabilidad  
no es otro que proporcionar á los ganaderos y  traficantes 
todas las ventajas que son susceptibles á esta clase de esta
blecim ientos, tiene reservada d esd e.el 15 de Febrero una 
excelente dehesa con abundantes pastos y buenos aguade
ros, pudiéndo entrar á pastar los ganados de los forasteros 
la víspera del primer dia. Advirtiéndose que tanto los unos 
como los otros están relevados de todo pago municipal por 
razón de yerbas ó por las localidades que ocupen dentro ó 
fuera dél mercado.Con el fin de que los expresados dias sean mas amenos 
y festiv os ,'y  que las personas que concurran á gozar de la 
apacible temperatura de este pueblo hallen objetos de ma
y o r  distracción, se ocupa el mismo en proporcionar todas 
las diversiones que le permiten los escasos fondos de que 
puede disponer. Al intento las calles y  casas ofrecerán una 
perspectiva agradable con los vistosos banderines. Diferen
tes saltaderos" de agua habrán de hermosear las fuentes de 
la población, distinguiéndose la de Jesús, que por su ele
gante ilum inación y  primorosos adornos la harán sorpren
dente. Una escogida m úsica m ilitar, situada en el paseo de 
Carretones, tocará en las tardes de los expresados dias pie
zas del mejor gusto: esta al anochecer se retirará para en 
seguida constituirse en la plaza de Jesús á continuar entre
teniendo las horas de la noche recreando la espectacion pú
blica hasta las d oce, en que darán principio las diversiones 
que de tiempo inmemorial han acostumbrado estos habitan
tes en los dias de regocijo.

• Valencia 22 de Abril.
Con el decoro y religiosidad que tiene de costumbre Va

lencia ha celebrado las festividades de la Semana Santa: 
llenos los templos á todas las horas del dia y hasta bien 
entrada la  noche , hem os visto concurrir á ellos á la pobla
ción entera, esm erándose todas las iglesias en presentar de 
un modo digno los monumentos en que se encierra y ado
ra el.m isterioso  Pan eucarístico. Las herm andades en las 
parroquias, los alumnos del colegio Real de San Pablo en 
las monjas de la Presentación, los de las Escuelas Pias en 
su  hermoso templo y las cofradías en otras iglesias, acom
pañaban al Señor en unión con los sacerdotes que entona
ban los cánticos sagrados que en estos dias se acostumbran.

En la catedral se veia una hermosísima araña de cr is
tal de m uy buen gusto y gran magnitud, enriqueciendo con 
ella el precioso monumento inventado por lo sca . en c lC iis — 
to del Salvador hacian la guardia á la P ied a d , que en una 
hermosa camilla se coloca al pie de la escalinata, dos hom
bres armados con cotas de m alla , casco romano y lanza an 
tig u a , relevándose de tiempo en tiem po, recuerdo de los 
soldados que custodiaron el santo Sepulcro.

No existen las procesiones que el Viernes Santo recor
rían por las calles de esta ciud ad, porque es inas grave y 
severo el modo con que una ciudad como \  alen-cía debe 
m anifestar su piadoso respeto á la principal solem nidad de 
la religión que profesa. Si alguno quiere presenciar esta 
clase de ceremonias cerca tiene los pueblos de Rusafa y 
Grao, á los que concurren gran parte de ios habitantes de 
la capital. „Aplaudimos la disposición en que se prohíben disparos

al tiempo de tocar á gloria: todos los anos ocurría alguna 
desgracia por este a b u so , y  la autoridad debe evitar todo 
daño: esta es su principal misión.

N O T IC IA S V A R IA S .
Delante de la verja del Dos de Mayo, á la parte del salón, 

se están construyendo tres escalinatas de piedra: una en ei 
centro que da entrada al jard in , y  otras dos á los costados 
para subir á los andenes que deben quedar á la altura de 
aquellos asientos. Esta o b r a , indispensable para salvar el 
desnivel del terreno, estará concluida para el último dia de este mes.
 El jueves último ocurrió una desgracia fuera de la
puerta de San Vicente. El m ayoral de una galera, que pare
ce iba hácia la Moncloa, cayó al suelo y le pasaron las rue
das por encim a, dejándole en m uy mal estado.
 En el lugar correspondiente hallarán nuestros lectores
el anuncio del A lias  del Dicciomario geoyrá¡ico-histórico y  es
tadístico que  publica D. Pascual Madoz, su autor y editor. 
La hoja de Alava lleva grandes ventajas á la de M adrid, y  
no dudamos que esta acreditada obra obtenga cada vez ma
yor favor y popularidad, atendidas las continuas y  consi
derables mejoras que en ella se advierten.
  Idioma nsTG L E S.=D ipe un p e r ió d ic o  de Londres:

Hay en el idioma inglés 20,500 nombres sustantivos: 40 
pronombres: 9200 adjetivos: 8000 verbos: 2600 adverbios: 
69 preposiciones; 19 conjunciones: 68 interjeciones y  dos 
artículos : total 40,000 palabras.
 La ciudad de Londres contiene mas de dos millones
de habitantes en un círculo de cinco millas d e  radio. Calcú
lese pues la cantidad inm ensa de víveres que se necesitan 
para darles de comer á todos. Hé aqui algunos pormenores 
del consumo anual: 190,000 novillos: 776,000 carneros* 
250,000 corderos; 250,000 terneras; 240,000 lechones y cer
dos; 1.200,000 cuartales de trigo; 120,000 toneladas de pes
cado; 13,000 toneladas de queso y  11,000 de mantequilla*
3.000.000 de toneladas de carbón; 65,000 pipas de vino;
2.000.000 de galones de bebidas espirituosas; 10.000,000 de 
galones de leche; 2.000,000 de barriles de póter y  cerveza.
  Q u ie b r a  e n  el  c o m e r c io  d e  l a  C h in a  y  d e  l o s  E s t a d o s -
U nidos. = L os chinos son en extrem o singulares en todas sus 
costumbres, que contrastan ridiculam ente con las europeas. 
Es costum bre, y como tal puede considerarse le y , el que 
todo comerciante salde sus cuentas el último dia del año. 
Si llega la n oche, y alguno de sus acreedores no ha sido 
satisfecho, se va á casa del comerciante deudor, y  sin d e
cir palabra se sienta en su habitación hasta que dan las 
doce de la nocho. Si á esa hora no se le ha pagado., saluda 
á su deu dor, le desea un nuevo año próspero y feliz, y  se 
va á su casa. Al dia siguiente el deudor «pierde la cara», lo 
cual significa que no tiene mas créd ito; se le declara que
b ra d o , y  se ve abandonado y  despreciado por todos sus 
amigos.

En los Estados-Unidos sucede lo contrario* Un comer
ciante quebrado acude á sus amigos para que « le den la 
mano», vuelve á trabajar asid u am en te, se levanta de nue
vo, aumenta su crédito, paga á sus acreedores y  recupéralo  
perdido.
 El ingeniero D. Casiano de Prado, que acaba de llegar
á esta corte después de un largo viaje por las provincias 
del Norte de E sp añ a, ha traído una escogida colección de 
fósiles perteneciente al grupo cretá ceo , cuyo terreno ha re
conocido en mas de 20 leguas de longitud en la vertiente 
meridional de las montañas de L eón, donde se había creí
do por algunos que no existia tal formación. Este descubri
m iento le cree de la mayor importancia para el estudio de 
la gran cuenca artesiana del D u ero , que es acaso la prin
cipal de la Península.
 .En la mina nombrada Molupia, sita en término de Mon-
terubio, en la provincia de Burgos, se encontró en fin de 
Enero últim o, á la profundidad de 36 varas, el rico filón 
de cobre argentífero que se explota en su colindante la Con
soladora especiosa. El filón se presenta en la Molupia con la 
misma riqueza que en la Consoladora, y la potencia des
cubierta llega ya á vara y  media.
 Un fabricante de Paisley, Mr. H utchisou, ha obtenido
privilegio del Gobierno inglés por el descubrim iento de un 
aparato que facilita sobremanera la composición de los di
bujos en los tejidos.

La Enciclografia de industria, artes y  oficios, que con tan
ta aceptación se publica en B arcelona, da pormenores so
bre los indicados adelantos.
 —En el término deM olvizar, provincia de Granada, se ha
descubierto un criadero de cobalto que se está explotando.

BO L E T IN  T E A T R A L .
TEATRO DE LA CRUZ.

Hallándose en esta corte la compañía de ópera formada 
para los sitios Reales en la próximas jornadas, y deseosa la 
empresa de corresponder á la buena acogida que le están 
dispensando sus favorecedores, ha dispuesto que en la no
che del viernes 28 de Abril, después de la comedia en tres 
actos La coja y  el encogido, tenga lugar un concierto canta
do por la prima donna absoluta Doña Felicita Alessandri, 
el primer tenor de medio carácter D. Joaquín M iró, y el 
primer bajo barítono D. Pablo Baraldi, ordenado del modo 
sigu iente:

1? Sinfonía de la ópera de Verdi II Nabuco.
2? Cavatina por la Señora A lessandri, de la ópera de 

Bellini Beatrice di Tenda.
3? Aria por el Sr Baraldi de la ópera de Doniz^etti Gem- 

m a di Vergi.
4? Romanza por la señora Alessandri de la ópera de 

Verdi Attila.
5? Dúo de tiple y tenor de la misma ópera por la se

ñora Alessandri y el Sr. Miró.
6? Aria por el Sr. Baraldi de la ópera de Mercadante 

I  Briganli,

7°. Aria por el Sr. Miró de la ópera de Donizzetl
Devereux. Finalizando con baile nacional.

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipa
ción podrán acudir por ellos á la contaduría del mismo tea
tro el miércoles 26 y  jueves 2 7 , desde las diez de la maña* 
na hasta las tres de la tarde, y  desde las cinco de la m is
ma tarde hasta las diez de la noche.

Hé aqui la lista de la compañía lírica, formada para los 
Reales sitios en las próximas jorn ad as:

Prima donna absoluta, Doña Felicita Alessandri.
Altra prima donna, Doña Emilia Moscoso.
Segundas donnas, Doña Elisa Fiorati y Doña Agustina Chelva.
Primer tenor serio, D. Juan Bertolassi.
Primer tenor de medio carácter, D. Joaquín Miró.
Altro primo tenor, D. Pedro Fernandez.
Primer bajo barítono, D. Pedro Baraldi.
Primer bajo profundo, D. Vicente Barba.
AUro-primer bajo y caricato, D. José Rodríguez Galonge, 
M aestros, suggeritor y cuerpo de coros de ambos sexos,

Discurso del Sr. Martínez de la Rosa en contestados 
al del Sr. Donoso Cortés.
Señores: El brillante discurso que aoabais d e  oir justi

fica cumplidamente la acertada elección de esta ilustre aca
demia ai admitir en su seno á un orador acreditado ya en  
la tribuna parlam entaria, m uy versado en la historia, y  
que cultiva con igual aprovechamiento el vasto campo de la 
amena literatura.

La materia que para su peroración ha escogido, por mas 
que nos haya indicado haberlo hecho para encubrir la p e -  
queñez de su m erecimiento con la grandeza del asunto, es 
tal vez la mas á propósito para que haya podido desplegar 
á porfía las dotes que especialm ente le distinguen: la pro
fundidad de sus pensam ientos, la agudeza de ingenio, y  la 
pompa y gala de dicción para revestir dignamente im áge
nes atrevidas y elevados conceptos.

Remontándose á la altura que la sublim idad dei asunto 
requería , el Sr. Donoso Cortes ha presentado como en re
lieve las infinitas bellezas de la Biblia: del libro por exce-  
lencia1 como le ha llamado el orador; de ese libro , del que 
decia Rousseau que, si no estuviese escrito por la mano de  
D io s , seria mas grande ei historiador que el héroe.

En él van á buscar los sabios el origen dei m undo; y  
su luz divina los alumbra y  conduce, en tanto que la an
torcha de la filosofía brilla apenas en la densa tiniebla de
los tiem pos  Mas á proporción que la ciencia moderna
ahonda mas y mas en el seno de la naturaleza, se confirman 
y robustecen las verdades estampadas en los libros sagra
dos, que el excepticism o presuntuoso del pasado siglo ha
bía osado combatir ó poner en duda.

En la Biblia se custodian como en un tabernáculo los 
principios eternos de moral grabados por el dedo de Dios 
en nuestros corazones: y de aquel manantial purísimo han  
brotado las verdades mas consoladoras para el humano l i 
naje; el origen divino del hom bre, obra de Dios y  hecho á 
su sem ejanza; la igualdad de todos los hom bres, no so Iq  
igu a les, sino hermanos ; su libertad para obrar , no escla
vos del d estin o , ni vil juguete de celosas d e id ad es , sino 
por su propia voluntad y albedrío; pudiéndo encam inarse 
por la senda de la virtud hasta merecer en los cielos eterna 
recompensa.

El orador nos ha bosquejado con pincel atrevido y  fá
cil la fisonomía original del pueblo hebreo, llamado con ra
zón el pueblo de D ios; sus v icisitudes, sus trabajos, su  por
tentosa h istoria , única en los anales del m u n d o, sin mode
lo ni copia. Ora escuche la voz de Dios desde la falda dei 
Sinaí encendido como una hoguera, ora siga la m isteriosa 
columna de fuego por la inm ensidad del desierto, ora vea  
apagarse la luz del sol sobre la cima del Gólgota, anuncio 
para el pueblo deicida de eterna noche y  de perpétua d es
ventura, la nación h eb rea , asi en la buena como en la ma
la fortuna, ya gima esclava en castigo de su id olatría , ya 
recobre su libertad por la misericordia del Dios de Israel 
ora vea destruida la ciudad santa y  derribado el templo) 
ora se mire condenada á vagar errante por el ámbito de la? 
tierra, como peregrino apestado, sin poder pronunciar en  
parte alguna el dulcísimo nombre de p a tr ia , la nación he
brea presenta siem pre un carácter propio, peculiar, que la 
distingue y separa de todas las naciones del mundo.

En la poesía de los libros sagrados se retrata como en 
un fiel espejo la historia de ese pueblo célebre; escucham os 
sus querellas y lamentos en la servidum bre, sus cánticos de 
guerra en los combates, sus himnos de alabanza al Dios de 
los ejércitos después de la victoria. Si oimos tronar la voz de  
los profetas anunciando la cólera del cie lo , es que el pueblo 
de Dios, ciego y descarriado, camina por la senda de per
dición á su infalible ruina; si en el colmo de la prosperidad  
y poderío levanta un magnífico templo al Dios de Israel, 
pasmo del mundo y asombro de las gentes, sus poetas son  
reyes, y  los acentos de David y  de Salómon ensalzan con 
magnífica pompa los atributos del Altísim o, cuya gloria pre
gonan juntamente los cielos y  la tierra.

Asi no es maravilla que muchos vates, y  de los más fa
mosos de los tiempos m odernos, hayan ido á beber en aque
llos purísimos raudales, para dar libre vuelo á su fantasía 
y proporcionar á sus obras exquisitos primores y  bellezas.

Solo em papándose, por decirlo a s i, en la lectura de los 
libros sagrados, pudo Milton presentar á nuestra vista el 
apacible cuadro del Paraíso, recien salido de la mano de 
Dios, sin huella inmunda ni una flor m archita; aquella  
criatura ce lestia l, compañera del hom bre, pura y sin  m an
cilla , y los sabrosísimos coloquios de nuestros prim eros pa
d res, parecidos á los amores de los ángeles; asi como en  
los mismos libros sagrados halló los colores sombríos para 
pintar el reato de la primera culpa y  el castigo del hombre, 
arrojado por siempre jamas de aquella mansión de delicias.

En otro poema famoso, de que con razón se envanece 
Italia, hallamos una confirmación no menos palmaria del 
influjo de la religión en los triunfos de la poesía.

La Jerusalen libertada , del Tasso (por mas que la censu
rase con escaso conocimiento un célebre crítico francés) en
cierra gran número de b elleza s , no falsas y postizas, sino 
reales y de buena ley; siendo de advertir que muchas de 
ellas provienen de la grandeza misma del, argumento y  de 
la elevación que le presta el sentimiento religioso, m óvil 
principal de aquella empresa. No es una conquista cual
quiera la que em prendieron Godofredo y sus esforzados com
pañeros; es la conquista de la Tierra Santa, el rescate del



sepulcro del Salvador, la liberación del terreno en que es
tampó su divina planta, y q u e  después regó con su preciosí
sima sangre. Y este fin elevado, altísimo, sublime, que se 
anuncia desde las primeras palabras contrarestado por todo 
el poder del infierno, y por las fuerzas uuidas del Africa y 
del Asia, suspende desde luego el ánimo, embarga la aten
ción y cautiva el entendimiento.

Pues si de la epopeya pasamos á la tragedia, veremos 
igualmente hasta qué punto ha podido un famoso poeta 
aprovecharse de los libros sagrados para componer una obra 
maestra. La Athalia de Racine es en mi concepto la me
jor tragedia del teatro moderno, asi como el Edipo Rey, de 
que nos ha hablado el Sr. Donoso Cortés me parece la me
jor tragedia que nos haya legado la antigüedad.

Si ia ocasión y el tiempo lo consintieran, tai vez daria 
márgen á muchas é importantes reflexiones presentar el co
tejo , ó por mejor decir el contraste entre uno y otro mode
lo; pues él solo bastaría para demostrar palpablemente la 
veraad que ha sentado el Sr. Donoso Cortés, cuando ha di
cho la inmensa distancia que separaba al pueblo hebreo y 
á las naciones gentílicas de la antigüedad.

El Edipo de Sófocles es el tipo de la trajedia griega; alli 
se ve la mano del infortunio persiguiendo, acosando, aba
tiendo bajo su peso á los príncipes mas poderosos; alli se 
ostenta en toda su crudeza la inexorable fuerza del destino, 
superior á los dioses y á los hombres, marcando aun antes 
de nacer la frente de sus víctimas, arrastrándolas á su pe
sar por la senda del crimen, y abandonándolos después, sin 
consuelo y sin esperanza, á todo el rigor de su enemiga 
suerte.

En la Athalia, por el contrario, se ve resplandecer el 
principio de la unidad de Dios y de su eterna justicia, lu
chando con las abominaciones de la idolatría, que le dis
puta el cetro del mundo: aquella muger desnaturalizada no 
se cree inocente como Edipo, ni descansa tranquila en el 
testimonio de su conciencia: esta la persigue y atormenta 
noche y d ia , en el trono, en el lecho, mostrándole sus pro
pias manos manchadas con sangre de los suyos, recordán
dole la usurpada corona, y presentando de continuo ante 
sus ojos aterrados al que ha de ser instrumento de la justa 
venganza del Altísimo.

El adivino Tiresias, en la tragedia griega, mas bien que 
inspirado por los Dioses, parece el órgano fatal del desti
n o , ciego como él é implacable; el sumo sacerdote en la 
tragedia francesa es el profeta del Dios de Israel, manso y 
apacible con el niño re y , entusiasmando en su favor á los 
levitas con los ecos de su sagrada lira, y prediciendo cor 
tremendo acento nuevos escándalos y nuevas desventuras

Ni han sido únicamente poetas extrangeros los que han 
sacado ricos materiales del tesoro de los libros sagrados 
que en nuestra misma patria no han faltado clarísimos in
genios que de la propia suerte se han hecho dignos de per
petua fama. De todos modos nuestros poetas, á quienes se 
ha dado el sobrenombre de divinos, prodigado con escasc 
acuerdo, tal vez ninguno lo ha merecido tanto como Her
rera, y cabalmente, porque el profundo estudio de los li
bros sagrados y su atrevida empresa de trasladar á nues
tros idiomas las bellezas bíblicas imprimieron á algunas de 
sus composiciones el sello particular que las distingue ) 
realza. ¿Dónde sino en los libros sagrados lomó aquella* 
imágenes valientes , aquellos conceptos sublimes, aquella; 
locuciones atrevidas, enfáticas, aquellos giros peregrino; 
que mostraron hasta dónde puede llegar el habla castellana 
que no satisfecha con ostentar la magestad de la lenguí 
latina aspiró á seguir el vuelo del griego y del hebreo, sir 
quedar deslucida en su glorioso empeño?

Mas modesto que Herrera, y no menos prendado de las 
bellezas de los libros sagrados, puede decirse que el maes
tro fray Luis de León les debió en grandísima parte el lu
gar preeminente que con razón ocupa entre nuestros vates 
Los conceptos, la expresión, la sencillez sublime, mas pur; 
y cándida que la sencillez griega, todo anuncia el divim 
origen de donde se tomaron tantas bellezas, bellezas imita 
das después con mas ó menos éxito por el maestro Gonzá
lez y otros discípulos de aquel gran poeta.

No fuera lícito pasar en silencio, hablando de esta ma
teria y de los modelos del habla castellana, á una de la 
glorias de España, que conquistó con sus virtudes una co 
roña inmortal en el cielo y otra de inmarcesibles flores ei 
la república de las letras. Santa Teresa es un modelo per
fecto del poeta cristiano: tierna, afectuosa, expresando coi 
dulcísimos ecos los sentimientos de su corazón, no se sient 
impulsada por la musa de Tíbulo á entonar elegías amato 
rias, ni coge con mano trémula la lira de Safo; su estro e 
mas sublime, su inspiración desciende del cielo; el amo 
de Dios la consume, la abrasa, y sus acentos son tan puro 
como los que pudieran dirigirse á la esposa de los can
tares.

Acercándonos mas á nuestros tiempos, no seria tampoc 
justo dejar en olvido, y mas hablando en este recinto, á un 
de nuestros ilustres compañeros, muerto no ha mucho 
anos, cuando acababa de consagrar el último tercio de si 
vida á la traducción de los salmos y de otros libros sagra
dos. Pocos ejemplos semejantes se habrán visto en el mun 
do de lo que pueden el tesón del estudio, la fe viva y sin
cera , el anhelo de trasladar á su patria una adquisición d 
tan subido precio. El Sr. González Carvajal, siguiendo la 
huellas de fray Luis de León, y emulándole á veces, adqui 
rió para sí no pequeña fama y enriqueció con sus obra 
nuestra literatura.

Por estas ligeras indicaciones se echará de ver que esto1 
completamente de acuerdo con los principios que con tant' 
acierto y maestría ha expuesto el Sr. Donoso Cortés; per 
tal vez , si mi propio juicio no me engaña , la misma aficioi 
á su asunto, la tendencia de su entendimiento á generaliza 
las ideas y el ímpetu de su imaginación ardiente y lozana 
le han llevado mas allá de los justos límites en alguna d« 
las proposiciones que ha dejado asentadas.

¿Es por ventura tan cierto como el orador ha pretendi
do que «las fuentes de toda poesía grande y elevada, soi 
el amor á Dios, el amor á la muger y el amor al pueblo; di 
tal manera que la poesía pierde las alas con que vuela all 
donde los poetas no pueden beber la inspiración cu eso; 
manantiales fecundos?» ¿Es tan cierto como se supone qu< 
«alli donde se da el nombre de Dios á la criatura, de mu
ger á una esclava y de pueblo á una aristocracia opresora 
pueda afirmarse, sin temor de ser desmentidos por los he
chos, que la poesía con toda su pompa y magestad no existe?)

A m i, señores, me falta aliento (lo confieso) para pro
nunciar una sentencia tan severa: creeria imitar á los pri
mitivos cristianos, cuando^, llevados de un extremado celo

destruían las obras maestras de las artes por odio ai paga
nismo. A mí me place mas admirar juntamente las bellezas 
del Vaticano y la terrible magestad del Coliseo de Roma; 
contemplar el Moisés de Miguel Angel y la Venus de Pra- 
xitdes, los portentos de Rafael y los grutescos conservados 
en las thermas de Tito.

Mi razón, y mi corazón aun mas todavía, condenan y 
abominan los errores y torpezas del gentilismo, la hermosa 
mitad del género humano condenada á vil servidumbre, y 
la esclavitud que deshonraba á las naciones mas cultas de 
la antigüedad; pero no puedo persuadirme de que no hu
biera verdadera poesía, grande, magnífica, sublime, en el 
suelo que vió nacer á Homero, á Sófocles, á Eurípides, cu 
yas obras inmortales aun sirven de modelo al cabo de tan
tos siglos; y otro tanto decirse pudiera de la patria de Vir
gilio y de Horacio.

Lejos de que atestigüen los hechos que solo prospere y 
florezca la poesía en aquellas naciones en que se ha dado 
ensanche á los derechos y libertades del pueblo, no pare
ce sino que la suerte , por antojo ó capricho , se ha compla
cido en amontonar ejemplos en contrario.

Cuando la república de Atenas vio socavada su antigua 
constitución por el influjo y prepotencia de un solo hom
bre, brillaron con toda su pompa las letras y las artes en 
el famoso siglo de Pericles.

Al hundirse la república romana y entronizarse el im
perio , que habia de ser escándalo del mundo, resplandece 
el siglo de Augusto.

Andando luego los tiempos, en las propias regiones, 
cuando iban ya en decadencia las repúblicas de Italia, 
menguando con ellas la libertad al paso que crecía la cor
rupción de Roma, se presenta coronado con una auréola 
de gloria el siglo de León X.

En Francia la época mas brillante de su poesía fue el si
glo de Luis XIV, del Monarca que tuvo en menos los dere
chos de la nación , hasta llegar á decir en la embriaguez 
del desvanecimiento: El Estado soy yo.

En Inglaterra coincidió una de las épocas mas gloriosas 
de su poesía y literatura con el reinado de Carlos II, que 
anunciaba ya la especie de maldición que pesaba sobre su 
dinastía, difícil de hermanar con las instituciones tutelares 
de la Gran Bretaña.

Aun sin salir de nuestra misma patria, el siglo de oro de 
nuestra poesía fue cabalmente el mismo que vió espirar en 
mal hora las libertades de Castilla y los venerandos fueros 
de Aragón.

No es esto decir (¡ni lo permita Dios!) que esté reñida 
la poesía con la libertad, y que solo pueda florecer á la 
sombra del despotismo. Mi ánimo, al hacer esta brevísima 
reseña, ha sido meramente indicar cuán aventurado es, asi 
en materias literarias como en otras mas graves, asentar 
principios demasiado absolutos.

Volviendo ahora al tema del discurso del Sr. Donoso 
Cortés, lo que está fuera de toda controversia es la rica 
mina de poesía que encierran los libros sagrados, y con 
cuánta utilidad y aprovechamiento pueden beneficiarla los 
escritores modernos.

Cabalmente en nuestros dias hemos visto el ejemplar 
mas señalado que puede ofrecerse á la admiración de los 
hombres.

Entregada la Francia á la revolución mas espantosa i 
fines del siglo pasado, volcado el trono y conmovida la so
ciedad hasta en sus últimos cimientos, los templos tambier 
se desplomaron; y por vez primera se dió al mundo el es
cándalo de proclamar los legisladores el ateísmo, y proscri
bir del modo mas sangriento al culto y á sus ministros.

Mas cuando al cabo de algunos años comenzó á calmarst 
el delirio, y la sociedad volvió á entrar en caja, notóse des
de luego el inmenso vacío que habia dejado la religión; va
cío que no pueden llenar todas las instituciones humanas 
Pues en aquella hora suprema, cuando habia que provecí 
á aquella necesidad urgentísima , en medio de una socie
dad descreída, amamantada con la leche de la revolución 
pocas cosas contribuyeron tanto á reconciliar á la nueví 
generación como los sublimes preceptos y máximas de 
Evangelio, como la célebre obra de Chateaubriand, ElGenU 
del Cristianismo. No era posible á la sazón resucitar las dis
putas teológicas que habían conmovido á la Francia en otro; 
tiempos; ni hubiera bastado el genio del gran Bossuet parí 
atraer á un pueblo indiferente á la senda del catolicismo 
casi abandonada y desierta. Era menester sorprender e 
ánimo de una nación instable y movediza, sedienta de no 
vedades, que después de la tormenta revolucionaria, ren
dida de cansancio y mal contenta, anhelaba encontrar al
guna creencia que le ofreciese asilo y reposo; era precisi 
hablar á la imaginación antes que al entendimiento; cauti 
var mas bien que instruir; presentar con toda la pompa ] 
gala de la poesía la religión proscripta, que habia salidi 
ilesa , y aun mas pura y glormsa de tan tremenda prueba 
á posar de los dardos de la impiedad y de la cuchilla d' 
los verdugos.

Señores, antes de^dar fin á este breve discurso convien 
repetirlo una y otra vez: dediqúense los jóvenes con ardor i 
respeto al estudio de los libros sagrados, seguros de encon 
trar en los Salmos del Profeta Rey, en los dulces cantare 
de Salomón, en el célebre cántico de Habacuc, en los ter 
ribles acentos de Isaías, rasgos sublimes, dignos modelos  ̂
fecundas inspiraciones de la poesía mas noble y elevada 
Me dicho.

SE

Cotización del dia 25 de Abril & las tres de la larde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 13 3/ 4 al contado 
Idem idem del 3 por 100, 21 al contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 42. París 4-70 din.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 4 b.
Barcelona á ps. fs ., 6 b. Santander, 3 din. b.
Bilbao, 4 din. b. Santiago, 1 id. id.
Cádiz, 5 id. id. Sevilla, 4 V 2
Goruña, 2 j / 2 id. id. Valencia, 5 id. id.
Granada, 3 id. id. Zaragoza, 4 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS. -
P A R A  L A  H A B A N A

CON ESCALA EN PU ERTO -RICO , SI SE REUNEN PASAJEROS,

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 30 de Abril, permi- 
iéndolo el tiempo, la muy velera fragata española Asia, 
il mando de D. Manuel R. Corvera. Los Sres. pasajeros que 
tengan que trasladarse á alguno de dichos puntos disfruta
rán las comodidades que proporcionan sus dos excelentes 
cámaras con camarotes cerrados, siendo una de ellas á pro
pósito para cualquiera familia que desee ocuparla exclusi-» 
vamente, y el exquisito trato que su capitán tiene acredi- 
tado, dándose pan fresco diariamente.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Antonio García , ca
sa Nueva, núm. 37. 2

PASTOS EN LA ALCUDIA.

Se arriendan en subasta los tres quintos denominados 
Carneril alto, el bajo y Venta Peñuela, sitos en el Real va
lle de la Alcudia, y de caber sobre 2600 cabezas de ganado 
lanar. La subasta se verifica hoy dia 26 del corriente de 
once á una de la mañana en casa del Sr. D. José María de 
Garamendi, calle de la Magdalena, núm. 7, cuarto segundo, 
adonde los que gusten enterarse de las condiciones del ar
riendo podrán dirigirse todos los dias de nueve á doce de 
la mañana.

Madrid 6 de Abril de 1848.=Garamendi. 2
■

LA VILLA DE MADRID.

Estando declarada en liquidación esta sociedad, su jun
ta liquidadora invita á todas las personas que tengan asun
tos pendientes con la misma para que en el término de 
30 dias, contados desde el 25 del corriente, acudan á sus 
oficinas, situadas en la calle de Espoz y Mina, número 5, 
cuarto principal. 3

Historia del levantamiento, guerra y revolución de Es
paña, por el conde de Toreno.=Segunda edición, dispuesta, 
adicionada y enmendada por su autor, precedida de su bio
grafía y de su retrato grabado en acero: cuatro tomos, 4.° 
marquilla.

Entre las obras originales que de muchos años acá han 
producido las prensas españolas no hay ninguna que en ce
lebridad europea pueda compararse con la que hoy anun
ciamos al público. Traducida en francés, en inglés, en ale
mán y dos veces en italiano, ha sido elogiada en todas par
tes por la importancia del asunto, por la puntualidad y 
exactitud de los hechos que refiere, por el método y clari
dad con que está escrita , y en fin por la noble gravedad 
de su estilo. A estas dotes tan estimables se agregan otras 
dos que realzan para nosotros el mérito de las indicadas, 
tales son la pureza y propiedad de su lenguaje, y sobre 
todo la pintura fiel de las casi olvidadas glorias de nuestra 
nación en la guerra de la independencia, en que venció y 
humilló al mas poderoso guerrero de los tiempos modernos.

Agotada rápidamente la primera edición en fvida de su 
autor, preparó la segunda, haciendo en ella algunas en
miendas y adiciones, y es la que hoy ofrecemos al público, 
seguros de que no será menos bien acogida que la prece
dente.

Véndese en las librerías de Perez, calle de Carretas, 
frente al buzón del correo, y de Hermoso, frente á las casas 
del maragato, á 120 rs. rústica, 132 pasta y 116 papel.

ATLAS
DEL DICCIONARIO GEOGRÁFICO-ESTADÍSTICO-IIISTÓRICO POR D. FRAN

CISCO COELLO Y D. PASCUAL MADOZ.

Se ha publicado la segunda hoja de esta obra, que com
prende la provincia de Alava.

Se suscribe en la administración del Diccionario, calle 
de Jesús y María, núm. 28, cuarto principal, y en las li
brerías de Monier, Carrera de San Gerónimo, y Cuesta, ca
lle Mayor, donde se hallan también de venta las hojas 
sueltas.

Precios de suscricion.
Los suscritores á todo el Atlas, y que lo sean al Diccio

nario', 16 rs. cada hoja en Madrid y 18 en provincias.
Los suscritores á todo el Atlas, y que no lo sean al Dic

cionario, 20 rs. cada hoja en Madrid y 22 en provincias.
Los compradores de hojas sueltas, 24 rs. en Madrid 

y 26 en provincias.
Nota. Los mapas forrados y doblados tendrán un au

mento de 8 rs ., y los que deseen recibirlo cerrado en su 
caja correspondiente pagarán 10 rs. mas.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Bruno 
el tejedor, comedia en dos actos.— Popurrí de bailes.— \No 
mas muchachos! comedia en un acto.— Terminará el espec
táculo con manchegas de la Cíngara.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. — El guarda
bosque , drama en dos actos.— Intermedio de baile.— El que 
se casa por todo pasa , graciosa pieza del género andaluz.— 
Baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche. — Sinfo
nía.— El fuego del cielo, drama en tres actos. —  Intermedio 
de baile. — Los primeros amores, pieza en un acto. — Baile 
nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche. — El pobre pre
tendiente, comedia en un acto. — El Sr. Unuane cantará un 
aria del Elixir de amor.— Baile. — La familia del boticario, 
comedia en un acto.—Dicho Sr. Unuane cantará El calesero
andaluz.

CIRCO. A las ocho y media de la noche. — Gisela ó las 
WiUis, baile en dos actos.


